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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversos artículos de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Norma Rocío Nahle García, Vidal Llerenas Morales y Mario Ariel Juárez Rodríguez.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente.  

26 de julio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de agosto de 2017. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los trabajadores al servicio del Estado tendrán derecho de constituir los sindicatos que estimen convenientes. Precisar 

que si dentro de una misma dependencia existen varios sindicatos que pretendan celebrar la negociación colectiva, el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario. Considerar que los trabajadores tendrán derecho formar parte 

del sindicato de su elección o a no formar parte de él. Determinar que el registro del sindicato podrá cancelarse únicamente en caso de 

disolución y por dejar de tener los requisitos legales. Eliminar la disposición que establece que queda prohibido a los sindicatos 

adherirse a organizaciones o centrales obreras o campesinas. Prever las características y datos que deberán contener los estatutos de las 

federaciones y confederaciones. 

 

No. Expediente: 3636-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apdo. B, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la 

Unión, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instituciones 

que a continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas 

Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la 

Vivienda, Lotería Nacional, Instituto Nacional de Protección a 

la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, Comisión Nacional de Valores, 

Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-

Infantil Maximino Avila Camacho y Hospital Infantil; así como 

de los otros organismos descentralizados, similares a los 

anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos. 

 

Artículo 32.- El sueldo o salario que se asigna en los tabuladores 

regionales para cada puesto, constituye el sueldo total que debe 

pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados, sin 

perjuicio de otras prestaciones ya establecidas. 

 

INICIATIVA PROYECTO DE DECRETO 

 

ÚNICO.- Se reforman los artículos 1°, 32, 68, 69, 71, 72, 73, 78, 

84 Primer y Tercer Párrafos, y 118; se adiciona un segundo párrafo 

al artículo 84; un artículo 84 Bis, y un artículo 84 Ter; se deroga la 

fracción V del artículo 79, de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1º.- La presente Ley es de observancia general para los 

titulares y trabajadores de las dependencias de los Poderes de la 

Unión, del Gobierno de la Ciudad de México y de las entidades 

de la Administración Pública Federal que formen parte del 

sistema bancario mexicano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32. ...  
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… 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta 

la opinión de la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado, fijará las normas, lineamientos y políticas 

que permitan establecer las diferencias en las remuneraciones 

asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador 

que se originen con motivo de los incrementos a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

… 

 

Artículo 68.- En cada dependencia sólo habrá un sindicato. En 

caso de que concurran varios grupos de trabajadores que 

pretendan ese derecho, el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje otorgará el reconocimiento al mayoritario. 

 

 

 

 

 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar 

parte del sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar parte de él, 

salvo que fueren expulsados. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 ... 

 

 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta la 

opinión de las federaciones y confederaciones de los trabajadores 

al servicio del Estado, fijará las normas, lineamientos y políticas 

que permitan establecer las diferencias en las remuneraciones 

asignadas para los casos de alcances en los niveles de tabulador que 

se originen con motivo de los incrementos a que se refiere el 

párrafo anterior. 

 

…  

 

Artículo 68.- En cada dependencia los trabajadores tendrán 

derecho de constituir los sindicatos que estimen convenientes, 

con la sola condición de observar en sus estatutos las 

disposiciones legales aplicables a los sindicatos. Si dentro de 

una misma dependencia existen varios sindicatos de 

trabajadores que pretendan celebrar la negociación colectiva, 
el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgará el 

reconocimiento al mayoritario. 

 

Artículo 69.- Todos los trabajadores tienen derecho a formar parte 

del  sindicato de su elección o a no formar parte de él.  

 

 

 

Cualquier estipulación que establezca multa o sanción 

convencional en caso de separación del sindicato o que 

desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo 

anterior, se tendrá por no puesta.  
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Artículo 71.- Para que se constituya un sindicato, se requiere 

que lo formen veinte trabajadores o más, y que no exista dentro 

de la dependencia otra agrupación sindical que cuente con 

mayor número de miembros. 

 

 

 

 

 

Artículo 72.- … 

 

 

 

I a IV.-  … 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más 

prácticos y eficaces, que no existe otra asociación sindical dentro 

de la dependencia de que se trate y que la peticionaria cuenta 

con la mayoría de los trabajadores de esa unidad, para 

proceder, en su caso, al registro. 

 

 

Artículo 73.- El registro de un sindicato se cancelará por 

disolución del mismo o cuando se registre diversa agrupación 

sindical que fuere mayoritaria. La solicitud de cancelación 

podrá hacerse por persona interesada y el Tribunal, en los casos 

de conflicto entre dos organizaciones que pretendan ser 

mayoritarias, ordenará desde luego el recuento correspondiente 

y resolverá de plano. 

 

Artículo 71.- Los sindicatos deberán constituirse con veinte 

trabajadores en servicio activo por lo menos. Para la 

determinación del número mínimo de trabajadores se tomarán 

en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido 

rescindida o dada por terminada dentro del período 

comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha de 

presentación de la solicitud de registro del sindicato y la fecha 

en que se otorgue éste. 

 

Artículo 72.- Los sindicatos serán registrados por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, a cuyo efecto remitirán a este, 

por duplicado, los siguientes documentos: 

  

I a IV. … 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, al recibir la 

solicitud de registro, comprobará por los medios que estime más 

prácticos y eficaces si existen otras asociaciones sindicales dentro 

de la dependencia de que se trate. Si no existen, se procederá al 

registro del sindicato. En caso de que existan dos o más 

asociaciones que se adjudiquen la mayoría de los trabajadores 

se procederá a hacerse el recuento correspondiente.  

 

Artículo 73.- El registro del sindicato podrá cancelarse 

únicamente:  

 

I. En caso de disolución; y  

 

II. Por dejar de tener los requisitos legales. 

 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

Artículo 78.- Los sindicatos podrán adherirse a la Federación 

de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, única 

central reconocida por el Estado. 

 

 

Artículo 79.- … 

 

I.- … 

 

II.- … 

 

III.- … 

 

 

IV.- … 

 

V.- Adherirse a organizaciones o centrales obreras o 

campesinas. 

 

Artículo 84.- La Federación de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado se regirá por sus estatutos y, en lo 

conducente, por las disposiciones relativas a los sindicatos que 

señala esta Ley. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje resolverá 

acerca de la cancelación de su registro. 

 

Artículo 78.- Los sindicatos podrán formar libremente 

federaciones y confederaciones, o cualquier otra forma de 

organización de nivel superior. Se prohíbe que el Estado 

reconozca una federación o confederación única. 

 

Artículo 79.- Queda prohibido a los sindicatos:  

 

 I. Hacer propaganda de carácter religioso; 

 

 II. Ejercer la función de comerciantes, con fines de lucro. 

 

 III. Usar la violencia con los trabajadores libres para obligarlos a 

que se sindicalicen; 

 

 IV. Fomentar actos delictuosos contra personas o propiedades, y 

 

V. (Se deroga)  

 

 

Artículo 84.- Las federaciones y confederaciones se regirán por 

sus estatutos y, en lo conducente, por las disposiciones relativas a 

los sindicatos que señala esta Ley. 

 

 

Los miembros de las federaciones o confederaciones podrán 

retirarse de ellas, en el momento en que así lo decidan, aunque 

exista pacto en contrario.  
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En ningún caso podrá decretarse la expulsión de un sindicato del 

seno de la Federación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Podrá decretarse la expulsión de un sindicato del seno de una 

federación, observándose en lo conducente lo señalado por el 

artículo 74 de esta Ley.  

 

Artículo 84 Bis.- Los estatutos de las federaciones y 

confederaciones, independientemente de los requisitos 

aplicables del artículo 72, contendrán:  

 

I. Denominación y domicilio y los de sus miembros 

constituyentes;  

 

II. Condiciones de adhesión de nuevos miembros; y  

 

III. Forma en que sus miembros estarán representados en la 

directiva y en las asambleas. 

 

Artículo 84 Ter.- Las federaciones y confederaciones deben 

registrarse ante el Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, para cuyos efectos remitirán por duplicado: 

 

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;  

 

II. Una lista con la denominación y domicilio de sus miembros;  

 

III. Copia autorizada de los estatutos; y  

 

IV. Copia autorizada del acta de asamblea en que se haya 

elegido la directiva.  

A estas organizaciones les será aplicable lo dispuesto en el 

último párrafo del artículo 72 de esta Ley. 
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Artículo 85.- Todos los conflictos que surjan entre la 

Federación y los sindicatos o sólo entre éstos, serán resueltos 

por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

 

Artículo 118.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

será colegiado, funcionará en Pleno y en Salas, se integrará 

cuando menos con tres Salas, las que podrán aumentarse cuando 

así se requiera. Cada Sala estará integrada por un Magistrado 

designado por el Gobierno Federal, un Magistrado representante 

de los trabajadores, designado por la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado y un Magistrado tercer 

árbitro, que nombrarán los dos primeros y que fungirá como 

Presidente de Sala. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 85.- Todos los conflictos que surjan entre las 

confederaciones, federaciones, así como de éstas con sus 

sindicatos integrantes o sólo entre éstos, serán resueltos por el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

 

Artículo 118.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje será 

colegiado, funcionará en Pleno y en Salas, se integrará cuando 

menos con tres Salas, las que podrán aumentarse cuando así se 

requiera. Cada Sala estará integrada por un Magistrado designado 

por el Gobierno Federal, un Magistrado representante de los 

trabajadores, designado por la federación, confederación o 

cualquier otra forma de organización de nivel superior de los 

trabajadores al servicio del estado que acredite contar con la 

mayoría de los trabajadores, y un Magistrado tercer árbitro, que 

nombrarán los dos primeros y que fungirá como Presidente de Sala. 

 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.   

 

SEGUNDO.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

expedirá las disposiciones reglamentarias acordes con el presente 

decreto en los 30 días posteriores a su publicación. 

 

JCHM 


